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RESUMEN 

El análisis sobre la aplicación de la pena de muerte en casos de violación a 

menores de doce años de edad, durante el año 2021, nos pemite plantear el 

siguiente Problema General: ¿Existe la necesidad de la aplicación de la pena de 

muerte en casos de violación de la libertad sexual de menores de doce años, en 

nuestro país, durante el año 2021? En este aspecto, formulamos el siguiente 

Objetivo General: Establecer la necesidad de la aplicación de la pena de muerte 

en casos de violación de la libertad sexual, en menores de doce años, en nuestro 

país, durante el año 2021. De igual manera, tenemos los siguientes Objetivos 

Específicos: a) Analizar los argumentos en favor de la aplicabilidad de la pena de 

muerte en casos de violación sexual a menores de doce años de edad; b) Examinar 

los argumentos en contra de la aplicabilidad de la pena de muerte en casos de 

violación sexual a menores de doce años de edad; c) Determinar los beneficios y 

consecuencias que traería consigo la aplicación de la pena de muerte en casos de 

violación sexual de menores de edad. 

Palabras Clave: Pena de Muerte, Violación Sexual, Menores de Edad, Humanidad 

de las Penas, Necesidad de la Pena. 
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ABSTRACT 

The analysis of the application of the death penalty in cases of rape of children 

under twelve years of age, during the year 2021, allows us to pose the following 

General Problem: Is there a need to apply the death penalty in cases of violation of 

the sexual freedom of children under twelve years of age, in our country, during the 

year 2021? In this regard, we formulate the following General Objective: Establish 

the need for the application of the death penalty in cases of violation of sexual 

freedom, in children under twelve years of age, in our country, during the year 2021. 

Likewise, we have the following Specific Objectives: a) Analyze the arguments in 

favor of the applicability of the death penalty in cases of rape of minors under twelve 

years of age; b) Examine the arguments against the applicability of the death 

penalty in cases of rape of minors under twelve years of age; c) Determine the 

benefits and consequences that the application of the death penalty would bring in 

cases of sexual violation of minors. 

Keywords: Death Penalty, Sexual Violation, Minors, Humanity of the Penalties, 

Necessity of the Penalty. 
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I. INTRODUCCIÓN

Para idar iinicio ia iesta ibreve representación ide ila irealidad iproblemática 

iplanteada, ise ipuede idecir ique, iel idelito i de iviolación isexual, ies iuna 

irealidad iproblemática iexistente, iya ique ise ipuede iobservar imuchos icasos 

ique iestán irelacionados ia ila ivulneración ide ila iindemnidad ide iun imenor, iya

i sea icometido ipor iun iextraño io ipor iun ifamiliar iy ison iseres ique ino itienen

inada ide iremordimiento ial icometer iese iacto ihorrendo iy icausar iun idaño

iirreparable ia ilos iniños, iniñas iy iadolescentes. iEl iPerú iestá iafrontando iuna 

ietapa icrítica ien icuanto ia idelitos ide iviolación isexual, iy icon imucha itristeza 

ise ipuede iafirmar ique ilos iniños ison ilos imás ivulnerables ien ila iconsumación 

ide ieste idelito. 

Lo ique iconlleva ia iesta iterrible ihistoria ies iuna irealidad ique iestá iviviendo

inuestro ipaís, ise ipuede ireflejar iy idemostrar ien ilas icifras ique iexisten. iComo 

iprimer idato ise ipuede iobservar ique, ien ilos imeses ide ienero iy ifebrero idel 

iaño i2017, iseiscientos idos i(602) iniños(as) ifueron ivíctimas ide iviolación iy 

ieste iresultado ies ia inivel inacional iy icon iesto ise ipuede idecir, ique icada idía

ise iestaría iabusando ide idiez i(10) imenores ide iedad, iesta icifra ila iemite ila 

ientidad idel iMinisterio ide ila iMujer. iConforme icon iestos iresultados idel itotal 

ide idenuncias ique iexisten ipor iel iDelito ide iViolación, imás ide ila imitad ison 

imenores ide i18 iaños, iexactamente iel i77 i%, iy iel irestante ique ies iel i23%

ipertenecería ia idenuncias i de iviolación, ipero ia imayores ide i18 iaños. 

Asimismo, iestá iotro iantecedente ialarmante, iy ies iel ique ise irefiere ia ila

icercanía ique itiene iel iagresor icon ila ivíctima, isegún idatos iestadísticos imás 

idel i50% ide ivíctimas itienen ialgún ivínculo icon iel iagresor, iy ipara iconsumar

iel idelito ihacen iuso ide ila iviolencia ifísica iy ipsicológica. iPero ia ipesar ide 

itener idatos ique idemuestran ique iel idelito ien imención iestá idañando i a iuna 

isociedad, ¿porque isiguen ien i libertad i tantos iagresores isexuales? 

Ante ello, muchos autores han planteado que la aplicación de la pena de 

muerte es lo más recomendable, para evitar que los violadores de 

menores de edad, que ya han cumplido con su pena, y que se encuentran 

en libertad, puedan seguir cometiendo este tipo de atrocidades en contra 

de los niños y niñas, cuya realidad lo vemos a diario, esto es, que, los 
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violadores que salen den libertad, siguen ultrajando varones y mujeres 

menores de 12 años de edad. 

Es ipor ieso ique imanan ilos isucesivos ienigmas: i¿Por qué ila ijusticia ino 

ipuede iaplicar isanciones imás iseveras? i¿Por qué iestos ivioladores ino 

ireciben iuna isanción iejemplar ipara iamedrentar ia ilos ifuturos idelincuentes iy 

iasí igenerar iseguridad ien ila isociedad? 

Hacía iesta iindagación ilo ique ise ianhela iexponer ies iel imotivo iesencial iy 

ipositivo ique isería isi iel iPerú ilegalizará ila ipena icapital icontra iaquellos 

idepravados isexuales, iya ique i existen ielevados iíndices ide icomisión idel 

idelito ide iviolación, ique isucedió iy isucede ien ilos iúltimos iaños identro ide ila 

isociedad iperuana. 

De iesta imanera ilo ique ise iencuentra ien ila isanción io ipena ipara iun iviolador 

ien iel iPerú ies ila iprivación ide ila ilibertad, isin iembargo iesta imedida ino iha 

ifuncionado ipara ierradicar idicho idelito, iya ique ien iel icentroi penitenciario ino 

ison icastigados icomo idebe iser iy imás ipor iel icontrario iadquieren iprivilegios 

io ibeneficios i que ino i merecen, iporque i les dan unos cuantos años y 

posteriormente los dejan en libertad y estos delincuentes actúan icómo isi 

inada ihubiera ipasado, ieso ino ies ijusto ipara iaquel iniño ial icual idestruyeron 

ila ivida io isimplemente iacabaron icon iella, itampoco ies ijusto ipara ilos 

ifamiliares io iseres iqueridos ique ihan isufrido iy illorado iamargamente ipor ila 

iinjusticia io ipor ila iimpotencia ide iver ique iel iabusador ino irecibe iuna isanción 

iejemplar ini imucho imenos ijusta. iEs ipor iello ique imi ienfoque ies iclara iy icon 

iseguridad ipuedo idecir ique ila iPena De Muerte llegaría ia iser iuna imedida 

ieficaz y disuasiva para combatir el delito de Violación, ipor ilo itanto ies 

inecesario iincorporar ieni nuestro iCódigo iPenal iuna inueva isanción ial idelito, 

ipara ilograr ieso ise itendría ique imodificar ila iConstitución iPolítica idel iPerú i; 

iexactamente ien isu iartículo i140°, iampliando ila iaplicabilidad ide ila ipena ide 

imuerte, ique iya ino isería isolo ien icasos ide itraición ia ila ipatria io iterrorismo 

i sino itambién ial ide iviolación ide iun imenor ide i14 iaños ide iedad. 

Discurro ique ilos itratados iy iconvenios ia ilos icuales iestá isujeto iel iPerú 

iprotegen imás ial iestado iy ila itranquilidad ipública icon ila iaplicación ide ila 

ipena ide imuerte, iy iporque ino ipueden iproteger ila idignidad ie iintegridad ide 

iun iniño io iniña, ise isupone ique isu iprincipal iobjetivo ies iel iresguardo idel 
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iDerecho i a ila iVida, ipor i lo itanto, ilo imás iracional isería ique i si iprotegen ila 

ivida iporque ino ivelar ipor ila ivida, ivalga ila iredundancia, ide iun imenor. 

Cuando inosotros idialogamos ilo ique ies ila ipena ide imuerte ino ies imala ini 

iinhumana, ies iuna imedida ipara iconseguir iel iorden iy iseguridad ien ila 

isociedad, ipara iese itipo ide idelincuentes iincorregibles ique iconstituyen iuna 

iperturbación ipara iotras ipersonas. iPor ilo itanto, ila isolución isería iaplicar 

iuna isanción imás ifuerte iya ique ieste itipo ide ipersonas ino itienen iningún 

ibuen iaporte identro ide ila isociedad. iPero ieso ino iquiere idecir ique ila 

iaplicación ide ila ipena ide imuerte ideba ide iser ipor icualquier itipo ide iviolación 

io icualquier iagravante, idicha iviolación ia iun imenor ide iedad idebe iser 

iprobado, iy ipara ieso ise itendrá ique ipasar ipor imuchas ipruebas iy iun 

iprocedimiento ijusto. 

En tal sentido, estoy en la capacidad de plantear el siguiente Problema 

General: ¿Existe la necesidad de la aplicación de la pena de muerte en 

casos de violación de la libertad sexual de menores de doce años, en 

nuestro país, durante el año 2021? 

Dada ique ila iimportancia idel itrabajo ide iinvestigación, ise ijustifica 

ibasándose ien ilos ialtos iíndices ide icasos ide iabuso isexual ia imenores ide 

iedad iy ise ipuede idecir ique ilos iórganos iaplicadores ide ijusticia ino ipueden 

isentenciar icon ipenas imás iseveras ipara iaquellos icasos igraves, icomo ilo 

ies ila iviolación isexual, iporque i las ileyes ino ilo ipermiten iy ide icierta imanera 

ilos ilimitan, iy ies ipor iello ila ipoblación iconsidera ique ino irealizan iun itrabajo 

ieficiente. 

Y ique iesta ipesquisa inetamente ise iorientará ia ifavorecer ide icierta imanera 

ia ila iposible isolución ide iun iproblema idelicado ie iindignante icomo ilo ies iel 

idelito ide iviolación ia imenores ide iedad, ique ien ila iactualidad ise ive imás 

ireflejada, ilo ique ise ibusca imostrar ien iesta iinvestigación ies ique, isi ise 

ipermitiera ila ipena ide imuerte ipara iel idelito iantes imencionado, ilos iíndices 

ide icriminalidad idisminuirían ienormemente ihasta ipodrían ierradicarse iy 

icon iesto iel iPerú iestaría idando iun igran ipaso ifrente ia ila icriminalidad. iY ipara 

iobtener ieste iobjetivo inecesariamente ise itendría ique irealizar iuna 

imodificación ia ila Norma Suprema, como bien es la Constitución y al 

Código Penal y iasí ipoder idar iuna iinmediata isolución. 
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Y ya para finalizar es más que un hecho, dale la importancia a establecer 

los objetivos de la presente investigación, siendo el Objetivo General: 

Establecer la necesidad de la aplicación de la pena de muerte en casos 

de violación de la libertad sexual, en menores de doce años, en nuestro 

país, durante el año 2021. De igual manera, tenemos los siguientes 

Objetivos Específicos: ia) iAnalizar ilos iargumentos ien ifavor ide ila 

iaplicabilidad ide ila ipena ide imuerte ien icasos ide iviolación isexual ia imenores 

ide idoce iaños ide iedad; ib) iExaminar ilos iargumentos ien icontra ide ila

iaplicabilidad ide ila ipena ide imuerte ien icasos ide iviolación isexual ia 

imenores ide idoce iaños ide iedad; ic) iDeterminar ilos ibeneficios iy 

iconsecuencias ique itraería iconsigo ila iaplicación ide ila ipena ide imuerte ien 

icasos ide iviolación isexual ide imenores ide iedad. 
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II. MARCO TEÓRICO.

En primer lugar, nos remitiremos a la verificación de los antecedentes 

Internacionales y posteriormente a los nacionales relacionados a nuestro 

tema de investigación. Tenemos a: 

El autor Hospers i(1979), ien isu ilibro i la iconducta ihumana, ihace imención

ide itres i(3) iargumentos ide imucha iimportancia icon irelación ia ila iPena 

iCapital, ien iprimer ilugar, itenemos ia ila iretribución iy isegún ieste iargumento 

ila iPena ide iMuerte ies ijustificable iporque iaquel ique icometió i un i delito 

i grave i debe i responsabilizarse i de i él, i este i argumento i de i retribución 

itiene iuna ienorme ifuerza isocial, ipero isobre itodo ipsicológica iy iesa 

iaprobación isocial iradica ien ique, iintuitivamente, ilas ipersonas ide iuna 

isociedad ipiden ique ise ihaga ijusticia ifrente ia iun ihecho imuy igrave ie 

iimperdonable, icomo ies iel icaso ide iviolaciones ia imenores. iEn isegundo 

ilugar, itenemos ial iargumento ide ila iprevención iy ila iidea ibásicamente ise 

ienfoca ien ique, isi ise imata ia ilos ivioladores io iasesinos, iese ihecho

iintimidara ia ila isociedad iy ia iaquellos ique iaún ino ihan icometido iesos 

ihorribles idelitos iy ieso ihará ique idefinitivamente ino ilos icometan iy, iademás, 

ilo imás iimportante igeneraría imás iconfianza ien ilos ique ino idelinquen. iY ipor

iúltimo iestá iel iargumento ide ila iindignación iy ieste iargumento ise irelaciona 

icon iel isentimiento ide icólera ique ise isiente icuando ise icometen icrímenes 

iatroces icomo iel ide ila iviolación. iHospers i (1979). 

En tal sentido por otro lado, Fernández (2015), en su trabajo “La Ejecución 

de la Pena Capital en los EE.UU, en iesta iinvestigación iel iautor idesea 

ireflejar iy ianalizar itodos ilos iaspectos inegativos ique iproviene ipor ila 

iaplicación ide ila iPena iCapital. iEl iobjetivo idel iautor ifue imostrar isu 

icontraposición ien icuanto ia ilos iprocesos ide iejecución ide ila iPena iCapital, 

iel iautor imenciona ique ihay iuna iindivisibilidad iante ilos iojos ide ila isociedad, 

ies ipor iello ique ise illega ia ila iconclusión ide ique ideberían iexistir imaneras 

imás iadecuadas ipara iaplicar ila iPena iCapital. iDeberían iser imenos icrueles

iy iasí ievitar iel isufrimiento ihumano. Fernández (2015) 

Por otro lado vemos que otros autores como, Benedith (2013), en su 

investigación “Comportamiento clínico y epidemiológico del abuso sexual 
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en niños/as atendidas en el Hospital Alemáni Nicaragüense ide iEnero idel 

i2013 ia idiciembre idel i2014”, irealizó iun iestudio idescriptivo, iretrospectivo, 

ide icorte itransversal iy ifue iaplicado ien iniños i y iniñas ique illegaron ial icentro 

ide iPediatría-Gineco-Obstetra, ien ibusca ide iatención imedica iya ique 

iposeían isíntomas ide ihaber isufrido ialguna iagresión isexual idurante iun 

iperiodo ide idos iaños i(13- enero-2013 hasta diciembre del 2014). Dentro 

de la investigación el autor llegó a la conclusión de que los pacientes 

habían sido víctimas de abuso sexual, y oscila de 10 a 14 años de edad, 

y la iedad idel isupuesto iagresor iera ide i35 ia i50 iaños iy iposeían ialgún 

iparentesco ifamiliar, itambién ipudo ideterminar ique iel ifactor icondicionante 

ipara ila iocurrencia idel idelito ifue ila idistorsión ifamiliar, iy iel iabuso ise ireflejó 

ien ila ipenetración ivaginal. iLos iefectos ique iconllevaron irespeto ial idelito, 

ifue iel ide iembarazo, imuerte iy itrastornos, iy isus iabusadores ino iobtuvieron 

ila isanción idebida. Benedith (2013) 

De acuerdo a ello Herrera i(2017), ien isu itesis i“Pena ide imuerte ien iel iPerú, 

ihace iuna imención iun itanto iimportante iy ies ila ide ino ipoder iignorar ilos 

iConvenios iInternacionales ia ilos icuales iestá isujeta iel iPerú, iy ila icrueldad 

ide ila imedida, icomo i se ipuede iver, iesta iautora iestá ien icontra ide ila 

iaplicación ide ila iPena iCapital, ipor iconsiderarla iimposible i, ipor iparte ide ila 

isociedad iperuana ide iaplicar ila ipena ide imuerte ipara i los delitos que se 

encuentren dentro de la constitución, como para los que se desean 

implementar, iya ique imuestra iun irechazo ien icuanto ial iasesinato idel 

iculpable iporque ila iconsidera icomo idesalmado iy iferoz iy, icomo ital, idebe 

iser iatendida ipor imás iherramientas ijurídicas iinternacionales itienen ique 

iser iaceptados ipor iun igrupo iinternacional idonde iprohíben i de i manera 

igeneral io iespecifica ilas ipenas io icastigos icrueles. iHerrera (2017) 

Dado el mismo tema alude Rivera (2012), en su tesis “Los abusos 

sexuales en los menores de edad”, la misma realiza un estudio de una 

investigación dogmática, transversal, descriptiva, no experimental. Su 

i unidad i de i análisis ison iestudios i realizados i a i los imenores i que isufrieron 

ide iabusos iy ideterminar ila igrave iafectación. iEl ifin ide ila iinvestigación 

ihecha ipor iel iautor iha isido ideterminar ilas icifras ide imaltrato iinfantil idurante 

ila iinfancia iy ise ienfocó imás ien iel idelito ide iabuso isexual, ipara iello irealizó
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iuna irecopilación ide idatos iy ipudo ideterminar ique iel ifenómeno ide ilos 

iabusos isexuales ique ise ida idurante ila iinfancia ies iun iproblema ique iha 

iexistido isiempre iy ien itodas ilas isociedades, iy ies ipor iello ique ilos 

iabusadores ideberían itener icastigos icon ipenas imás iseveras iy iasí ipoder 

idetener iel idelito ien imención. iRivera (2012) 

Así mismo el autor Freitas (2012), en su tesis acerca de Delitos contra la 

libertad Sexual, Violación Sexual a menores de catorce años de edad, 

refleja que existe una discusión pública, ya que este trabajo de 

investigación hace un análisis de un expediente sobre violación a una 

menor de trece años, y puede llegar a concluir que en el delito de 

Violación sexual es uno de los delitos más graves que puede ser víctima 

una persona, y peor aun cuando son niños o niñas, pero lo más 

lamentable es que en dicho proceso no se llegan a cumplir los plazos y el 

tiempo para emitir una sentencia, es muy largo, y en todo ese 

procedimiento la que sufre más, es la menor, debido a ello los poderes 

del Estado emitieron una variación a las normas para agravar las penas 

de quienes cometan el delito de violación. A pesar de ello la variación de 

la normatividad no está teniendo en efecto deseado, ya que en la 

actualidad se siguen percibiendo ese tipo de casos. Freitas (2012) (p. 3, 

60) 

Entre ello Díaz y Gavilano (2008), en su artículo “El principal argumento 

racional contra la pena de muerte es que ésta no tiene ningún argumento 

a su favor”, los iautores iquieren idar ia ientender ique ila ilegalización ide ila 

iPena ide imuerte ies iinhumana iya ique iha isido imuy iutilizado ien iaños 

ianteriores, ipero ique ino iha icumplido iun ifin iconvincente ipara iprevenir ila 

icomisión ide idelitos, ial irealizar ieste iestudio ise ipudo ideterminar ique ien 

iocasiones ise iha illegado ia iejecutar ia ipersonas iinocentes, iesta isituación ino 

isolo ise iha idado ien iPerú, isino itambién ien iel ipaís ide iEstados iUnidos iy ieso 

ique isu isistema ijudicial ies iconsiderado icomo iel imás isólido. iExisten ierrores 

ijudiciales iy ieso isiempre iforma iy iformara iparte ide ila ihistoria identro idel 

isistema ijudicial, ies ipor iello ique, isi ise illegara ia iaprobar iel iProyecto ide iLey 

ipresentado ipor ila icongresista iValenzuela, iel iestado iestaría ilimitando iel 

iDerecho ia ila ivida iy imuy iaparte ide iello ino ise iestaría icumpliendo icon ilos 
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iprincipios idel isistema ipenal iperuano icomo ies; ila ireeducación, 

irehabilitación iy ireincorporación idel ipenado ia ila isociedad. iDíaz y Gavilano 

(2008) (p. 75) 

Para lo que llegaremos a estudiar las teorías pertinentes al tema 

propuesto, se han consignado las más útiles al tema de investigación. En 

tal sentido y con la investigación de este tema, se revisó algunos temas 

que tienen correlación con los términos utilizados en el planteamiento del 

título del Proyecto; tenemos la obligación de analizar las palabras 

utilizadas y explicar la posición que mantienen diferentes estudios del 

derecho, en tal sentido tenemos que la Pena de Muerte; también conocida 

como la Pena Capital; que es el castigo que se impone por haber 

cometido un delito grave, dentro de las legislaciones que lo admiten. iEl 

iconstitucionalista iJavier iValle iRiestra iconsidera ique ila iPena iCapital

idebería iser irestaurada, iporque ies iuna iforma ijurídica ique ipermite 

irecuperar iel iorden isocial, iya ique ilos ique imatan iy iviolan ino imerecen ivivir. 

iAnte isituaciones iseveras ise itiene ique itomar imedidas imás idrásticas, i y 

ipoder iimplementar ipenas imás idefinitivas ique ihagan isaltar ia ila icúspide iel

iderecho ia ila ivida ivulnerado ipor ilos idelincuentes. iReferido ial ipacto ide 

iCosta iRica, inos idice ique iexisten iformas ijurídicas ide icomo ievadir iesa 

iresponsabilidad ique iel iPerú itiene icon iel iacuerdo iinternacional ide ilos

iderechos ihumanos, ies imás inos imenciona ique ipodríamos irenunciar 

iparcialmente ial ipacto ipara iasí ipoder itener ilibertad iabsoluta ide irestaurar ila 

iPena ide iMuerte. i 

Esto mismo menciona Nenneiez (2004), menciona que la Pena de 

Muerte es una condena impuesta por una autoridad legítima, iy 

iespecialmente ijudicial, ipara iaquel ique iha icometido iun idelito igrave. iEs iuna 

isanción iproporcional ial ihecho i delictivo, ipor ilo ique ise ipodría idecir ique ies 

ila iretribución ipor iel idelito ique iel iculpable iha icometido. Nenneiez (2004) (p. 

9). 

A pesar que Pessado (2003), menciona ique iel ihecho ide imatar ia iun iser

ihumano ipor ihaber icometido iun idelito ies iuna itrasgresión y 

quebrantamiento contra los derechos que posee la persona. Respecto a 

otras trasgresiones de los mismos, como ejemplo serian; las itorturas, ilas 
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iejecuciones iextrajudiciales io itambién ilas idesapariciones, i la ipena icapital,

ino ise ipuede iocultar ini inegar iya ique iforma iparte ide iun ipaís ique ila

ireconoce identro ide isus inormas. iSegún iel iautor, iconsidera ique ila ipena ide 

imuerte ies iuna iveras inegación ide ilos iderechos iinherentes iya ique ivulnera

iel iderecho imás iimportante, ique ies ila ivida, ique iestá iprotegido ipor imuchos 

itratados iy iconvenios, ise idice ique iexisten imuchos ipaíses ique iestán 

iquitando ide isus inormativas ila iPena ide iMuerte ipor iconsiderarla ipolémica 

iy ide inegación ipor iparte ide ila isociedad. iPessado (2003) (p. i216) 

En consecuente tambien iCarransa (2008), iseñala ique ila ipena ide imuerte 

ies iuna itécnica, ique ilo idetermina iun iEstado, iimponiéndole ia iuna ipersona 

idelictiva ipor ihaber icontravenido ia ilo ique imanda ila iley io iuna iacción ique iva

ien icontra ide isociedad, ipor ilo itanto, iesta ipersona irepresenta iun igrado ide

ipeligrosidad ipara iun ipaís, ipuede ique ila ipena isea iun imal ipara iel isujeto 

i(delincuente) ipero ise idebe iprevalecer imás ia itoda ila isociedad. iCarransa 

(2008) (p. 121). 

En ilos ipaíses ique ise iaplica ila iPena iCapital ideterminan iciertas imaneras ide 

iejecución iy iestas ipueden iser: ila iinyección iletal, ila ielectrocución, iel igas 

iletal, iel iahorcamiento iy iel ifusilamiento, imedidas iaceptadas ipor isus 

inormas. 

En cuanto al Derecho a la Vida; como ibien ise isabe ies iun iderecho 

ifundamental ique itiene itoda ipersona ipor ilo itanto ino ise ipuede idiscutir ini 

icuestionar, idesde ique iel ifeto ise iencuentra ien iel ivientre ide ila imadre, ihasta

ique imuera, ies iun iderecho ique ilo iva ia iposeer isiempre. iNo iesta idemás 

imencionar ique iel iderecho ia ila ivida ies iel ifundamento ipara ilos idemás

iderechos, iy ies iel iderecho imás iimportante ique ipuede iposeer iuna ipersona. 

El derecho a la vida se encuentra protegida a nivel mundial es ipor iello ique

iexisten imuchos imecanismos ique idefienden ieste iderecho, ientre iellos 

ipodemos iencontrar identro ide ila iNorma iSuprema, iespecíficamente ien iel

iArtículo i2°(anexo i3), itambién iel iderecho ia i la ivida ies ireconocido 

imundialmente, identro idel iartículo i3 ide i la iDeclaración iUniversal ide ilos 

iDerechos iHumanos(anexo4), ien iel iartículo i4 idel iPacto ide iSan 

iJosé(anexo i5), ien iel iartículo i6 idel iPacto iInternacional ide iDerechos iCiviles 

iy iPolíticos(anexo i6) iy ipor iúltimo ien iel iartículo i2 ide ila i Convención 
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i europea i de iDerechos iHumanos(anexo i7). iEl iDerecho ia ila iVida ies iun 

iderecho iinherente ique iposee itodo iser ihumano iy ilo iadquiere idesde isu

iconcepción ihasta isu imuerte, iBernal (2005). 

Del mismo modo Chaname (2008), señala ique iel ibien ijurídico iprotegido 

ien itodos ilos idelitos ique ipertenecen ial iCapítulo iI, idel iTítulo iI idel iLibro 

iSegundo idel iCódigo iPenal ivigente ies iel iderecho ia ila ivida, iel iproblema

iradica ien isu ialcance, ila amplificación y los límites del concepto de vida 

humana. Aspectos ique ideberían iser iredefinidos ipor ila iciencia ibiológica iy 

itambién imédica, iya ique ison iestos ilos ique imodifican ilos ipuntos ibásicos 

isobre ila ivida ihumana ientendida idesde iun iconcepto inatural, iporque iestos 

iprolongan ila iexistencia iartificialmente, iya isea ipor itrasplantes ide iórganos 

iu iotros imétodos ia iaplicar. iChaname (2008) 

En ese mismo contexto Villavicencio (2006), menciona ique el derecho 

que tiene toda persona es el de la vida, i y ies iaquel ique ipermite ique ilos 

idemás iderechos ifuncionen ibien. iSin ieste iderecho, ino itendrían iexistencia 

ilos idemás, iestá ide imás idecir ique iel imás iimportarte ique ipuede iposeer iun 

iser ihumano, ipor ilo icual idebe iser irespetado iy iprotegido. Villavicencio. 

(2006) (p.16) 

Así mismo Figueroa (2014), señala, con irespecto ial iderecho de la vida, es 

que es un derecho a que nos maten arbitrariamente, ieste iconcepto iparte

ide iuna ivida ino icomo irealidad ifenoménica, isino iuna iconducta ifrente ia 

iterceras ipersonas, ique iconsiste ien ino imatar ia iotro. iEsta 

iconceptualización ide ila ivida ies imuy idistinta ia ila ide iotros iautores iy ia ila 

iliteratura ijurídica inacional, ila ique iasume iel iderecho ia ila ivida icomo iuna 

irealidad ifenoménica. Figueroa. (2014) (P.262-263) 

Ahora bien, sobre el de Delito de Violación Sexual, Bajo ese análisis: 

Cabrera (2013), se irefiere ial idelito ide iviolación sexual, por ila ivulneración

ide ila ilibertad isexual iy iesto ies iel iderecho ique itiene itoda ipersona ide iauto 

idominarse isexualmente iy irechazar ila iintromisión ide iterceras ipersonas isin 

iel iconsentimiento, ipero ien iel icaso ide ilos imenores ies idistinto, iya ique ien

iese icaso ise iprotege ila iintangibilidad isexual io iindemnidad isexual, iy iesto ies 

icuando iel imenor ino ipuede ideterminarse isexualmente iporque iaún ino

iposee ila ilibertad isexual, ilo ique ise ibusca ies iresguardar iel idesarrollo 
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inormal iy itranquilo ide ila isexualidad idel imenor, isin ila iintromisión ide 

iterceros. iCabrera (2013) (p. 128) 

La violencia sexual, desde iel ipunto ide ivista idesde ila isalud ipública, es un 

fenómeno general de la violencia, que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) que se define como; iEl iuso iintencional ide ila ifuerza io iel ipoder

ifísico, ide ihecho, io icomo iamenaza, icontra iuno imismo, iotra ipersona io iun 

igrupo, ique icause ilesiones, imuerte, idaños ipsicológicos, itrastornos idel 

idesarrollo io iprivaciones. 

Por su parte Mejía (2015), en ilos idelitos ide iviolación isexual ia i menores

ide iedad, ison ilos ique ivan ien icontra ide ila iindemnidad isexual iy ison ihechos

ique iactualmente ise iproducen ia idiario iy iesto ise idebe ia iuna iexpresión ide 

iun ipaís idecadente ien ivalores, iy ipor iende ison igeneradores ide ilas ialarmas 

isociales, idebido ia iello iun iestado idebe isancionar ide iforma imás idrástica 

ipara ique ise ipueda ifrenar ilos iíndices ide iese idelito, ipor iahora idependen ide 

ilos iprocesos ijurídicos-penales. iMejía (2015) (p.16-18). 

En el Perú, el delito de Violación Sexual se encuentra en la Parte Especial 

del Código Penal, dentro idel icapítulo inoveno identro idel idelito ide iViolación 

ide i la i Libertad iSexual, iy isu itipificación iesta idesde iel iArticulo i170 ihasta iel 

iartículo i178 idel icódigo ien imención i (anexo 8). 

Pasando ia iotro ipunto, iexisten ialgunos ielementos ique iconstituyen iuna

iviolación: ia) iPrimero iestá ila iViolencia iFísica; iy ies iaquella iviolencia 

iabsoluta ique irecae isobre iuna ipersona, icon iel ifin ide idoblegarla iy iasí ino ise 

ipueda iresistir, iesta idebe iguardar irelación icon iel idelito; ib) i i iOtro ielemento

ies ila iresistencia ide ila ipersona ivíctima idel idelito; ila icual idebe iverse ila 

irealidad iy iseriedad; ic) iEl ipenúltimo ielemento ies ila igrave iamenaza; iesta 

idebe iproducir, imiedo iy ipánico iy i i idebe iser iconstante ihasta iel iúltimo 

imomento ide ila iconsumación idel iacto; iy id) itenemos ial idolo, ies icuando iel 

iautor ilo irealiza icon iconciencia iy ivoluntad. 

Por su parte Sproviero (1996), hace imención ide ique iel iDelito ide iViolación 

iSexual ies iun iacto irepudiable ipor itodos ilos iseres ihumanos iy ies ipor ieso

ique iantiguamente ise itenía ique iaplicar ila iPena ide iMuerte ipara ipoder 

idetener ila iconsumación ide ieste idelito iya ique iera iun iacto ihorrendo ique iiba 

ien icontra ide ila decisión de la Victima para que pueda decidir por el objeto 
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de su actividad Sexual (p.28). 

En tanto al respecto a la Política Criminal, Bergalli (1983), nos menciona 

que la Política Criminal se entiende o considera como el estudio de un 

conjunto de medidas que son empleadas por un órgano de gobierno para

ique iasí ipuedan icombatir ila icriminalidad ique iafecta ia iuna isociedad i y 

iestado, icon iesta ipolítica ise ideben iencontrar isoluciones iy iasí idisminuir iel 

ialto iíndice idelincuencial. iEs ipor iello ique identro ide ila iPolítica iCriminal ise 

iprefiere ilos ibienes ique ideben iresguardarse ide imanera ijurídico-

penalmente i(p.26). iEn itérminos imás isimples, ila ipolítica icriminal ise ienfoca

imás icon ilas idecisiones ique itoman iun iconjunto ide ipersonas, iclaro iestá 

ique isean iautoridades ipenales, ipara ique iles iencuentren isolución ia 

ialgunas isituaciones ipreocupantes ien ilas ise iencuentra iun ipaís. 

Así mismo tenemos a Zaffaroni (1985), quién manifiesta que la Política 

Criminal es parte de la Política General, i y ies ipor iello ique, iaunque itenga

iun iaspecto itécnico i individual, ieste ino ipuede iignorar ia ilos iobjetivos 

igenerales ique ise iencuentren identro ide iuna isociedad. iPor ilo itanto, icuando

i la iPolítica iCriminal ise iconcreta ien inormas ipenales, iestas ideben irespetar 

io ipor ilo imenos ino icontradecir ia ilas ipautas ide ila iPolítica iGeneral. iLa 

iciencia ijurídica- ipenal itrata ide iinterpretar iy ianalizar ilas inormas ipenales 

ipara iasí ipoder iaplicarla iracionalmente imediante idecisiones ijudiciales, ien 

ieste icaso isentencias i(p. i86). 

Del mismo modo, Hood y Richard (1970), señalan ique ilas iciencias que 

están interesadas en el suceder de la persona, ideben ihacer iuna 

iinterpretación ial idelito ien iel imedio ique ise iexterioriza, ideben itener ien

icuenta iuna ipolítica ianti icriminal iy ieso iradica ien icambios ide ientorno iético, 

ieconómico iy icomunitario iy iestas irespuestas iles ideben idar iinstituciones 

ipertenecientes ial iestado. iY ies iasí ique ino ihabrá iuna idiferencia ientre ilos

ipobres iy iricos iy ila ijusticia ise iaplicará ide imanera iparcial i(p. i58). 

Saldarriaga (2019), donde inos idice ique iexiste iuna ipercepción iciudadana 

ien icuanto ial icrecimiento ide ila iinseguridad iciudadana iy ique ial ipasar idel 

itiempo ilos icrímenes ison imás iviolentos, ies ipor i ello i que ila isociedad 

ipiensa ique iel iGobierno ino icombate ila idelincuencia iy ilo ipoco ique ihace ilo 

ihace ide iuna imanera ierrónea. En este mismo libro se hace un estudio en 
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donde se determina que, en cuanto a Delito de Violación Sexual, iexisten 

iun itotal ide i12,358 idelincuentes iy ino itodos iestán iprocesados, isolo i5,170 

iestán iprocesados iy i7,188 iestán icon isentencia, iesto iquiere idecir ique ien iel 

iPerú ila iinseguridad iciudadana iestá iaumentando iy ies iun iproblema ireal; ies 

ipor iesa imisma irazón ique ila iPolítica iCriminal idebe iun icontrol iy iprevención 

icontra ilos idelitos imás ifuertes iy iasí ipoder idemostrar ique ihacen iun itrabajo 

eficiente y de protección a la sociedad peruana (p.53). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

El tipo de investigación es básica. El enfoque es cualitativo, Hernández et al.

(2014), menciona que este enfoque valora los acontecimientos del proceso

natural, asimismo, para hallar la interpretación de las preguntas de

investigación, se realiza a través de la recolección de datos.

Tipo: Será de tipo básica, según Sánchez (s.f), porque se busca la

interpretación y el planteamiento de posibles soluciones, pero sin pretender

cambiar las leyes. Asimismo, Palomino et al. (2015), menciona que este tipo

ayuda a posteriores investigaciones, ya que se realiza a través de teorías, sin

el propósito de una aplicación inmediata.

Diseño. Será de diseño no experimental, transversal y retrospectivo, según

Domínguez (2015), menciona que en primer lugar se observan los fenómenos

del marco natural, y en según lugar, estos van a ser analizados.

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Para iidentificar icategorías iy isubcategorías, ilos itemas ise idefinen ide imanera ique 

ise ipuedan idistinguir ientre isí iy ise ipuedan iespecificar icon imayor igranularidad iy 

idetalle, iestas icategorías iy isubcategorías ison ia ipriori iporque ifueron 

idesarrolladas iantes ide ila irecolección ide idatos iy isurgieron ide ila ipropia 

ientrevista idurante iel idesarrollo ide iesta iinvestigación. 

Problema General: 

¿Existe la necesidad de la aplicación de la pena de muerte en casos de 

violación de la libertad sexual de menores de doce años, en nuestro país, 

durante el año 2021? 

Objetivo General: 

Establecer la necesidad de la aplicación de la pena de muerte en casos 

de violación de la libertad sexual, en menores de doce años, en nuestro 

país, durante el año 2021. 

Objetivos Específicos: 

a) Analizar ilos iargumentos ien ifavor ide ila iaplicabilidad ide ila ipena ide 

imuerte ien icasos ide iviolación isexual ia imenores ide idoce iaños ide iedad; 
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b) Examinar ilos iargumentos ien icontra ide ila iaplicabilidad ide ila ipena ide

imuerte ien icasos ide iviolación isexual ia imenores ide idoce iaños ide iedad; 

c) Determinar ilos ibeneficios iy iconsecuencias ique itraería iconsigo ila 

iaplicación ide ila ipena ide imuerte ien icasos ide iviolación isexual ide imenores 

ide iedad. 

Categoría 1: 

Violación sexual de menor de doce años. 

Sub Categorías: 

Protección a la víctima. 

Reparación a la víctima. 

Recuperación de la víctima. 

Categoría 2: 

Necesidad de la pena de muerte. 

Sub Categorías: 

Argumentos a favor. 

Argumentos a favor de casos excepcionales. 

Argumentos en contra. 

3.3. Escenario de estudio 

El iescenario ide iinvestigación ide iesta iinvestigación iproviene ide ila irecolección 

ide idatos ia itravés ide idiferentes iplataformas ivirtuales, ilo ique ihace iposible iesta 

iinvestigación, iademás ise iestán iutilizando ientrevistas, ilas icuales ihan isido 

iaplicadas ia idiferentes iabogados ien ila iciudad ide iHuaraz. 

3.4. Participantes 

Participarán abogados y docentes especialistas en Derecho Penal, y la 

Criminología, para esta investigación, los cuales tienen conocimiento respecto 

al tema materia sub-examine. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica: en el presente trabajo de investigación la técnica que se utilizará es 

la entrevista, ya que se llevará a cabo una conversación directa y formal, entre 

el entrevistador y los entrevistados, mediante la formulación de preguntas de 
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forma oral y en otras de forma escrita, para que de esta manera se recaude 

las apreciaciones de los especialistas según su experiencia, para luego ser 

cotejada y aproximada a nuestro tema. Para Gallardo (2017), menciona que 

este método para recopilar información es valioso, ya que se realizará a través 

de preguntas abiertas a especialistas del tema, para conocer su opinión de 

acuerdo a sus experiencias. 

Instrumento: se utilizará el instrumento: guía de entrevista, donde se 

encuentra plasmadas las interrogantes, formulando las preguntas pertinentes, 

para que, de esta manera podamos obtener las opiniones de los especialistas. 

3.6. Procedimiento 

La iprimera ietapa: iserá iuna iactividad iexploratoria iabierta ipara iasegurar ique 

ieste ifenómeno ise iresuelva igradualmente ien ifunción idel ipropósito ide ila 

iinvestigación, iy ien icada imomento ide iobservación iy icomprensión, ise ibase ien 

ilos iresultados ide ila iobservación iy iel ianálisis, ien iesta ietapa, ise iespecifica iel 

icontacto iinicial icon ila irecopilación ide idatos. 

La isegunda ietapa: iEste itambién ies iun ievento, ipero itécnicamente iserá imás

isistemático ique iel ianterior, ien icuanto ia ila irecopilación ide idatos, ilas imetas 

itambién ideben iusarse icomo iuna iguía ipara irevisar ipermanentemente ila ibase 

iteórica ipara ifacilitar ila iidentificación ie iinterpretación ide ilos idatos. 

La itercera ietapa: iComparada icon iactividades ianteriores, iactividades ide 

inaturaleza imás iconsistente, imediante ianálisis isistemático, iobservación,

iactividades ide ianálisis iy iactividades imás iprofundas iorientadas ia iobjetivos,

icon idatos iy ifundamento iteórico icomo imeta. 

Estas iactividades ise ihacen iobvias idesde el momento en que la observación y 

el análisis se aplican a los sujetos de investigación, es decir, la unidad de 

análisis no es la recolección de datos, comprender y explorar su contenido con 

el apoyo de la base teórica que constituye la revisión de la literatura. 

3.7. Rigor científico 

El rigor científico de esta investigación se basa en el uso racional y 

metodológico de la información, la cual es recolectada de diferentes autores e 
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investigadores, porl o que es importante señalar que el rigor científico es un 

debate abierto porque no iexiste iun icriterio ipara ila iinvestigación icualitativa, ipor 

ilo ianterior, ila itransferibilidad ise iutiliza icomo iun iestándar iriguroso, ipara imedir ila 

iaplicabilidad ide ieste iestudio icualitativo ise idebe idecir ique ila itransferibilidad 

inos ipermite iextender ilos resultados de este estudio a otras poblaciones. 

3.8. Método de análisis de datos 

Para analizar los datos lo realizaremos a través del método interpretativo, 

mediante la observación de documentos, es decir, se recogerá información de 

las entrevistas, y la doctrina para posteriormente realizar un análisis general, 

contrastando informaciones. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación es original, porque se ha respetado el Decreto 

Legislativo N°822, que tipifica el derechos de autor, así como normas, morales 

y sociales es así que, la presente investigación se ha elaborado teniendo 

como base las normas de la Universidad César Vallejo, en tal sentido, se ha 

citado toda la información de acuerdo a las nomas APA, asimismo, se ha 

pasado el programa Turnitin para que se evalúe el grado de similitud, teniendo 

como respaldo el reporte que emite dicho programa. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Resultados 

Luego del trabajo de campo, se va a contrastar todos aquellos datos que se 

obtuvieron de las entrevistas realizadas a profesionales expertos en la 

temática desarrollada en la presente investigación: 

Primer entrevistado: ¿Existe en nuestro país, una protección real a la víctima 

del delito de violación de la libertad sexual? No, pues si bien es cierto que 

nuestro sistema jurídico prevé sanciones para el autor del delito, sin 

embargo, por parte del estado aún falta mucho por mejorar en el aspecto de 

la protección y posterior orientación a las víctimas para poder superar los 

traumas que podrían sufrir producto de las agresiones sexuales. 

¿Existe en nuestro país, una reparación objetiva a la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? Si bien es cierto que para las víctimas no solo 

por el delito de violación sexual, sino para todos los delitos se determina una 

reparación civil en monto económico, ello no garantiza que la víctima pueda 

realizar con normalidad el desarrollo de su vida, ya que por parte del estado 

no existe políticas que permitan a las víctimas de violación sexual, 

recuperarse de tal trauma. Por lo general, se olvida y solo se entrampan en 

la persecución del agresor. 

¿Existe en nuestro país, una recuperación integral de la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? No, pues por parte del estado necesita 

mejorar en dicho extremo para que las victimas puedan recibir además de 

una reparación civil orientación emocional y profesional para superar los 

traumas que podría haber sufrido. 

¿Cuáles son los argumentos a favor de la necesidad de la pena de muerte, 

en casos de violación de menores de doce años, en nuestro país? Considero 

que la pena de muerte es un retraso al avance social y cultural, pues la 

muerte de un “violador” no va a reparar el daño ocasionado a la víctima. 

¿Cuáles son los argumentos a favor en casos excepcionales, de la 
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necesidad de la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce 

años, en nuestro país? No considero en ningún aspecto que pueda ser una 

salida la pena de muerte, lo que si considero es que en el tema penitenciario 

debería de existir una reforma general, en la cual los presos por distintos 

delitos generen ingresos para el estado realizando labores en bien de la 

sociedad y pueda cumplirse realmente con los fines que tienen las penas. 

¿Cuáles son los argumentos en contra de la necesidad de la aplicación de 

la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce años, en 

nuestro país? Reitero, la muerte de una persona por una pena, no va a 

reparar el daño causado a la víctima. 

Segundo entrevistado: ¿Existe en nuestro país, una protección real a la 

víctima del delito de violación de la libertad sexual? Considero que, desde el 

punto de vista judicial sí, previa denuncia de la agraviada y de las 

autoridades correspondientes, pero no en forma integral ya que no hay 

infraestructura necesaria para complementar su protección como es el caso 

de apoyo en el área psicológica y laboral. 

¿Existe en nuestro país, una reparación objetiva a la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? Existe una reparación objetiva que se 

manifiesta mediante la ejecución de una sentencia a su favor, que implica la 

pena privativa de libertad para el violador, y lo otro sería a través del pago 

de la reparación civil a su favor. 

¿Existe en nuestro país, una recuperación integral de la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? No, considero que una secuela por agresión 

sexual es una macula permanente en la víctima, es decir en el plano interno 

o subjetivo es difícil de recuperar.

¿Cuáles son los argumentos a favor de la necesidad de la pena de muerte, 

en casos de violación de menores de doce años, en nuestro país? El Perú 

está adscrito al Pacto Internacional de San José de Costa Rica, por lo tanto, 

es imposible en la actualidad imponer la pena de muerte, está proscrita, 

nuestro país tendría que apartarse de dicho Pacto. 

¿Cuáles son los argumentos a favor en casos excepcionales, de la 

necesidad de la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce 
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años, en nuestro país? Ninguno, pues la muerte no soluciona el problema, 

al contrario, con dicha pena se podría sentenciar a personas inocentes, se 

necesita que el Estado despliegue una política educativa en ese sentido con 

el conocimiento de los valores y principios a fin de formar seres humanos 

consientes y responsables que respeten los derechos fundamentales. 

¿Cuáles son los argumentos en contra de la necesidad de la aplicación de 

la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce años, en 

nuestro país? No existen porque no es una solución, la Constitución solo 

pregona en caso de traición a la patria en guerra exterior. 

Tercer entrevistado: ¿Existe en nuestro país, una protección real a la víctima 

del delito de violación de la libertad sexual? No, debido a que la protección 

post a la afectación de la libertad de la víctima y por tanto en nuestro país no 

hay instituciones que aseguren dicha protección. 

¿Existe en nuestro país, una reparación objetiva a la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? No, refiriéndose en un sentido de la 

reparación integral que pueda recibir la víctima no, debido a que como se 

señaló en la respuesta anterior en nuestro país no existen instituciones 

adecuadas que lo aseguren y refiriéndose a una reparación económica, 

tampoco existe una reparación objetiva en tanto cualquier tipo de reparación 

no será equiparable al daño causado a la víctima. 

¿Existe en nuestro país, una recuperación integral de la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? No, en muchas regiones de nuestro país aún 

no se han implementado correctamente las instituciones y el personal 

adecuado para la recuperación integral de la víctima. 

¿Cuáles son los argumentos a favor de la necesidad de la pena de muerte, 

en casos de violación de menores de doce años, en nuestro país? La pena 

de muerte no se puede aplicar en nuestro país por los Tratados en los que 

se encuentran suscrito, por lo que el respeto a la dignidad humana es de 

prioridad dentro de nuestro ordenamiento jurídico. 

¿Cuáles son los argumentos a favor en casos excepcionales, de la 

necesidad de la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce 

años, en nuestro país? No tengo argumentos a favor. 
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¿Cuáles son los argumentos en contra de la necesidad de la aplicación de 

la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce años, en 

nuestro país? No lo considero. 

Cuarto entrevistado: ¿Existe en nuestro país, una protección real a la víctima 

del delito de violación de la libertad sexual? En mi opinión no existe, ya que 

la falta de claridad y precisión en algunos tipos penales y la falta de más 

empeño en las investigaciones, hacen que no exista una protección real a la 

víctima. 

¿Existe en nuestro país, una reparación objetiva a la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? No porque las víctimas se encuentran en 

desamparo, por las leyes y no hay un fundamento contundente para que 

existe una reparación objetiva. 

¿Existe en nuestro país, una recuperación integral de la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? No existe una recuperación integral ya que 

como se ve, la víctima pasa por psicólogos de las cuales se hace cargo y el 

ministerio de la mujer no procede hacer el seguimiento de su recuperación. 

¿Cuáles son los argumentos a favor de la necesidad de la pena de muerte, 

en casos de violación de menores de doce años, en nuestro país? Que, si el 

acto de violación a un menor provoca la muerte, el agresor debería tener la 

pena de muerte por quitar una vida. 

¿Cuáles son los argumentos a favor en casos excepcionales, de la 

necesidad de la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce 

años, en nuestro país? Sería en caso de que las víctimas mueran a causa 

de ser violada, un acto con consecuente de muerte, siendo así que estos 

casos son de mucha sensibilidad para la sociedad ya que son hechos muy 

delicados donde se exige la mayor pena. 

¿Cuáles son los argumentos en contra de la necesidad de la aplicación de 

la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce años, en 

nuestro país? Bien se sabe que, la pena de muerte en nuestro país no está 

permitido ya que estamos en el tratado internacional de San José de Costa 

Rica, tendríamos que renunciar. 
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Quinto entrevistado: ¿Existe en nuestro país, una protección real a la víctima 

del delito de violación de la libertad sexual? Sin duda alguna dentro del 

catálogo de los delitos contra la libertad sexual se sanciona con pena 

privativa de libertad al sujeto que comete una violación. Por tanto, de un lado 

si puede decirse que existe una protección por parte del Estado cuando se 

la haya vulnerado su bien jurídico la indemnidad sexual. Es decir, al sujeto 

que cometió el ilícito, se le traslada al penal para que así cumpla su condena 

por haber infringido la norma. 

¿Existe en nuestro país, una reparación objetiva a la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? Si ha de considerarse el pago de la 

reparación civil como una reparación objetiva tendríamos que decir que, 

efecto si existe. Sin embargo, si tomamos en cuenta otros puntos, 

tendríamos que señalar que, el Estado no prevé un método de recuperación 

de la víctima, es decir, no existe políticas que permitan a las menores de 

edad, víctimas de violación sexual, recuperarse de tal trauma. Por lo general, 

se olvida y solo se entrampan en la persecución del agresor. 

¿Existe en nuestro país, una recuperación integral de la víctima del delito de 

violación de la libertad sexual? Por parte del Estado, indudablemente, 

creemos que NO. Sin embargo, empíricamente ha sido posible notar que, 

las familias contribuyen fundamentalmente en la recuperación de la víctima, 

pues el apoyo, económico, psicológico y moral permiten que las víctimas de 

violación sexual puedan superar poco a poco el trauma sufrido. 

¿Cuáles son los argumentos a favor de la necesidad de la pena de muerte, 

en casos de violación de menores de doce años, en nuestro país? 

Personalmente considero que, a nivel político, tal situación es difícil, pues el 

Perú ratifica varios Tratados Internacionales las cuales proscriben la pena 

de muerte. Ahora bien, si ha de señalar un criterio moral o casualmente un 

criterio “justo”, quizás la pena de muerte pueda ser un tipo de castigo idóneo, 

pues, la violación a una menor de edad, sin duda alguna, es un acto atroz. 

¿Cuáles son los argumentos a favor en casos excepcionales, de la 

necesidad de la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce 

años, en nuestro país? Un caso en particular sería en aquellas situaciones 

donde la víctima, además de ser violada, muere. Es decir, un acto de 
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violación con consecuencia de muerte. Este tipo de hechos ilícitos sin duda 

alguna, generan un mayor grado de desprecio por parte de la sociedad y, 

por tanto, la sociedad espera un mayor grado de sanción. 

¿Cuáles son los argumentos en contra de la necesidad de la aplicación de 

la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce años, en 

nuestro país? No cabe duda que los argumentos, más allá de lo moral o 

justo, son argumentos políticos y económicos, pues el Perú no es un país 

políticamente estable ni mucho menos económicamente. Por tanto, ello 

implica que, se encuentre sometido a las decisiones internacionales de 

protección de la vida. En consecuencia, es bastante difícil aceptar la pena 

de muerte como una forma de castigo. 
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4.2. Discusión. 

Contrastación con el Objetivo General: Establecer la necesidad de la 

aplicación de la pena de muerte en casos de violación de la libertad sexual, 

en menores de doce años, en nuestro país, durante el año 2021. 

Dentro del catálogo de los delitos contra la libertad sexual se sanciona con 

pena privativa de libertad al sujeto que comete una violación. Por tanto, de 

un lado si puede decirse que existe una protección por parte del Estado 

cuando se la haya vulnerado su bien jurídico la indemnidad sexual. Es decir, 

al sujeto que cometió el ilícito, se le traslada al penal para que así cumpla su 

condena por haber infringido la norma. 

Contrastación con el Primer Objetivo Específico: Analizar los argumentos en 

favor de la aplicabilidad de la pena de muerte en casos de violación sexual 

a menores de doce años de edad. 

Se considera que, a nivel político, tal situación es difícil, pues el Perú ratifica 

varios Tratados Internacionales las cuales proscriben la pena de muerte. 

Ahora bien, si ha de señalar un criterio moral o casualmente un criterio 

“justo”, quizás la pena de muerte pueda ser un tipo de castigo idóneo, pues, 

la violación a una menor de edad, sin duda alguna, es un acto atroz. 

Contrastación con el Segundo Objetivo Específico: Examinar los argumentos 

en contra de la aplicabilidad de la pena de muerte en casos de violación 

sexual a menores de doce años de edad. 

No cabe duda que los argumentos, más allá de lo moral o justo, son 

argumentos políticos y económicos, pues el Perú no es un país políticamente 

estable ni mucho menos económicamente. Por tanto, ello implica que, se 

encuentre sometido a las decisiones internacionales de protección de la vida. 

En consecuencia, es bastante difícil aceptar la pena de muerte como una 

forma de castigo. 
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Contrastación con el Tercer Objetivo: Determinar los beneficios y 

consecuencias que traería consigo la aplicación de la pena de muerte en 

casos de violación sexual de menores de edad. 

Si ha de considerarse el pago de la reparación civil como una reparación 

objetiva tendríamos que decir que, efecto si existe. Sin embargo, si tomamos 

en cuenta otros puntos, tendríamos que señalar que, el Estado no prevé un 

método de recuperación de la víctima, es decir, no existe políticas que 

permitan a las menores de edad, víctimas de violación sexual, recuperarse 

de tal trauma. Por lo general, se olvida y solo se entrampan en la persecución 

del agresor. Empíricamente ha sido posible notar que, las familias 

contribuyen fundamentalmente en la recuperación de la víctima, pues el 

apoyo, económico, psicológico y moral permiten que las víctimas de 

violación sexual puedan superar poco a poco el trauma sufrido. Sería en 

aquellas situaciones donde la víctima, además de ser violada, muere. Es 

decir, un acto de violación con consecuencia de muerte. Este tipo de hechos 

ilícitos sin duda alguna, generan un mayor grado de desprecio por parte de 

la sociedad y, por tanto, la sociedad espera un mayor grado de sanción. 
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V. CONCLUSIONES

 Existe en alguna medida, la necesidad de la aplicación de la pena de

muerte en casos de violación de la libertad sexual, en menores de doce

años.

 Se considera que, a nivel político, tal situación es difícil, pues el Perú

ratifica varios Tratados Internacionales las cuales proscriben la pena de

muerte.

 Los argumentos políticos y económicos, el Perú, no es políticamente

estable ni mucho menos económicamente. Por tanto, ello implica que, se

encuentre sometido a las decisiones internacionales de protección de la

vida.

 Se lograría disuadir en gran proporción, los delitos de violación sexual de

menores de edad, con la aplicación de la pena de muerte.



27 

VI. RECOMENDACIONES

 Mayor debate en el Congreso de la República, respeto de la aplicación de la

pena de muerte en nuestro país.

 Revisar la firma de los tratados internacionales, respecto a la psolbi8lidad

que en nuestro país se promulgue la aplicación de la pena de muerte, sólo

en casos excepcionales, como en el delito de violación sexual.

 Incrementar el debate dogmático, jurídico y social respecto a la pena de

muerte, en todas las universidades del país.
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ANEXOS 



Matriz de Categorización 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍAS / PREGUNTA ORIENTADORA FUENTES TÉCNICAS 

Establecer la necesidad de la 
aplicación de la pena de 
muerte en casos de 
violación de la libertad 
sexual, en menores de doce 
años, en nuestro país, 
durante el año 2021. 

Violación sexual 
de menor de 
doce años. 

Protección a la víctima. 

En su opinión, ¿Existe en nuestro país, una 
protección real a la víctima del delito de 
violación de la libertad sexual? 

Se basa en 
entrevistas 
realizadas a 

expertos 

Entrevista Reparación a la víctima. 

En su opinión, ¿Existe en nuestro país, una 
reparación objetiva a la víctima del delito de 
violación de la libertad sexual? 

Recuperación de la 
víctima. 

En su opinión, ¿Existe en nuestro país, una 
recuperación integral de la víctima del delito 
de violación de la libertad sexual? 

Necesidad de la 
pena de muerte. 

Argumentos a favor 

En su opinión, ¿Cuáles son los argumentos a 
favor de la necesidad de la pena de muerte, en 
casos de violación de menores de doce años, 
en nuestro país? 

Se tiene 
como fuente 
documental, 
la revisión de 
la doctrina 

Análisis 
documental 

Argumentos a favor de 
casos excepcionales. 

En su opinión, ¿Cuáles son los argumentos a 
favor en casos excepcionales, de la necesidad 
de la pena de muerte, en casos de violación de 
menores de doce años, en nuestro país? 

Argumentos en contra. 

En su opinión, ¿Cuáles son los argumentos en 
contra de la necesidad de la pena de muerte, 
en casos de violación de menores de doce 
años, en nuestro país? 



INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

Guía de Entrevista 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra 

entrevista. En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como 

objetivo conocer su opinión sobre el tema: “Análisis Sobre La Aplicación De la 

Pena De Muerte En Casos de Violación A Menores De 12 Años, 2021”; para ello 

se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá conforme a su 

criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

ENTREVISTADO: 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

En su opinión, ¿Existe en nuestro país, una protección real a la víctima del delito 

de violación de la libertad sexual? 

En su opinión, ¿Existe en nuestro país, una reparación objetiva a la víctima del 

delito de violación de la libertad sexual? 



En su opinión, ¿Existe en nuestro país, una recuperación integral de la víctima del 

delito de violación de la libertad sexual? 

En su opinión, ¿Cuáles son los argumentos a favor de la necesidad de la pena de 

muerte, en casos de violación de menores de doce años, en nuestro país? 

En su opinión, ¿Cuáles son los argumentos a favor en casos excepcionales, de la 

necesidad de la pena de muerte, en casos de violación de menores de doce años, 

en nuestro país? 

En su opinión, ¿Cuáles son los argumentos en contra de la necesidad de la pena 

de muerte, en casos de violación de menores de doce años, en nuestro país? 

________________________________________ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ENTREVISTADO 

D.N.I.
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